[bookmark: _GoBack]FORMULARIO PARA LA POSTULACIÓN DE EXPERIENCIAS
PREMIO NACIONAL DE ALTA GERENCIA



I. INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD.


Nombre de la Entidad: SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES S.A.S.
Representante Legal (RL): María Virginia Torres de Cristancho.
Teléfono y correo electrónico del RL: 7431444 ext. 500 – mtorres@saesas.gov.co
Líder de la experiencia diferente al RL: Andres Camilo Gonzalez Galvis
Teléfono y correo electrónico del líder: 7431444 ext. 511 – acgonzalez@saesas.gov.co
Dirección de la entidad: Calle 93 B No. 13 – 47
Ciudad: Bogotá D.C.
Categoría en la cual se ubica la entidad: Nacional.
Énfasis temático en el cual se postula la experiencia: Transparencia e Integridad.



II. CONTEXTO DE LA EXPERIENCIA.


Nombre de la experiencia:

Modelo de administración de activos a través de Depositarios Provisionales y Liquidadores del Fondo para la Rehabilitación, Inversión Social y Lucha contra el Crimen Organizado – FRISCO. 

a. ¿En qué consiste la experiencia?

La experiencia consiste en la creación de un Modelo de Administración transparente de los activos que hacen parte del  Fondo para la Rehabilitación, Inversión Social y Lucha Contra el Crimen Organizado – FRISCO, administrado por la Sociedad de Activos Especiales S.A.S., mediante la conformación de un Registro de Depositarios Provisionales y Liquidadores y la asignación automática de los Inmuebles urbanos y Rurales y las Sociedades  Activas y en Liquidación, de tal manera que los administre, cuide, mantenga, custodie y procure que continúen siendo productivos y generadores de empleo.

b. ¿Razones que motivaron el desarrollo de la experiencia?

Esta experiencia se desarrolló debido a la existencia de las siguientes situaciones:

· Información deficiente relacionada con las personas naturales o jurídicas que actuaban como administradores de los activos.
· Nombramiento y asignación subjetiva de los administradores de activos que hacen parte FRISCO, presentándose conflicto de intereses.
· Falta de una evaluación adecuada de las personas que ingresaban al listado de elegibles para ser administradores de activos, que garantizara las condiciones de idoneidad, experiencia y transparencia.

c. ¿Cuándo surgió la experiencia?

Con la entrada en vigencia el 20 de julio de 2014 de la Ley 1708, la cual en su artículo 90 consagro que la Sociedad de Activos Especiales S.A.S., es la administradora del FRISCO, esta sociedad evidenció las falencias presentadas en los mecanismos de selección, asignación y administración “deposito provisional”.

d. Descripción básica de la experiencia.

Basados en la metodología de Arquitectura empresarial, en su dimensión de negocio, en la que se analiza la estrategia de negocios, la gobernabilidad, la estructura y los procesos clave de la organización, se identificó la necesidad de establecer un nuevo modelo de administración de activos, estableciendo como mecanismo de administración por excelencia a los depositarios provisionales, quienes ejercen una función de auxiliares de la administración, permitiendo impulsar acciones que fomenten, fortalezcan y promuevan la ética pública y transparencia, y que motive el interés general de los ciudadanos a vigilar, apoyar y participar en los procesos que la Sociedad de Activos Especiales S.A.S. 

Enfocados al desarrollo de este nuevo modelo de Administración se establecieron las siguientes iniciativas estratégicas:


· Diseño y ejecución de Convocatorias de depositarios provisionales, para lo cual se definieron los mecanismo y parámetros de control con respecto a características técnicas y jurídicos, además de los estudios de seguridad enmarcados en los principios de transparencia, igualdad y oportunidad. A través de un sistema de información que permita llevar el registro de la información de las personas naturales y jurídicas interesadas en formar parte del Registro de Depositarios Provisionales y Liquidadores del FRISCO y que permita evaluar y mantener la información para el registro o exclusión del participante.

· Conformación del Registro de Depositarios Provisionales y Liquidadores, formalizando el proceso de evaluación realizados a través de la convocatoria de depositarios y liquidadores.
· Diseño y automatización el modelo de selección automática, identificando las variables claves para equiparar las  características mínimas para la administración de los activos y las características que tienen los depositarios provisionales. A través de un único sistema de información que realiza las asignaciones de manera automática y permite su control.
 
III. CRITERIOS A DESARROLLAR Y QUE OTORGAN PUNTAJE EN EL PROCESO DE EVALUACIÓN.


1. INNOVACIÓN.

Esta propuesta incluye una forma de trabajo que se enmarca en valores de confiabilidad y transparencia a lo largo de todo el proceso de administración de activos, generando tranquilidad y satisfacción hacia nuestros usuarios y clientes, mediante el desarrollo de prácticas éticas, procedimientos y uso de herramientas tecnológicas que contribuyen a la transformación de la percepción negativa de la gestión pública en el país.

Es así que la Sociedad de Activos Especiales S.A.S, ha llevado a cabo acciones para la puesta en funcionamiento de esta experiencia, la cuales se describen a continuación:


· CONTAR CON UN MODELO DE ADMINISTRACIÓN DE DEPOSITARIOS Y LIQUIDADORES QUE GENERA VALOR PARA LA EMPRESA: Teniendo en cuenta que la administración a través del “depósito provisional” es el mecanismo de mayor uso y como consecuencia el que más impacto tiene en la operación, la Sociedad de Activos Especiales S.A.S., implementó un modelo que incluyó el registro de depositarios y liquidadores, su clasificación, la asignación objetiva de activos, seguimiento, evaluación y calificación enfocado en la productividad y rentabilidad de los mismos.

· SISTEMA DE INFORMACIÓN: Se creó un portal web que permite recopilar la información y soportes requeridos de las personas naturales y jurídicas que estén interesadas en participar en las convocatorias para formar parte del Registro de Depositarios Provisionales y Liquidadores del FRISCO y posteriormente proceder con su registro o exclusión.
 
La inscripción se realiza directamente por la persona natural o jurídica a través de un usuario y contraseña generados en el Portal Web. La información ingresada es analizada por un equipo interdisciplinario que efectúa una evaluación documental, técnica y jurídica. 


· CONFORMACIÓN DEL REGISTRO DE DEPOSITARIOS PROVISIONALES Y LIQUIDADORES DEL FRISCO:


Cumplidas las etapas anteriores, se procede con la verificación de antecedentes mediante Estudios de Seguridad, los cuales se realizan a través de una empresa especializada contratada por la sociedad; posteriormente, se realiza la publicación en la página web de los datos básicos de los participantes, con el fin de recibir las observaciones debidamente fundamentadas de la ciudadanía; por último, se realiza la formalización ante las instancias internas de aquellas personas que surtieron y aprobaron todo el proceso, para la posterior publicación y formalización de la incorporación en el registro mediante un acto administrativo el cual es publicado en la página web de la Sociedad de Activos Especiales.

· DISEÑO Y DESARROLLO DE UN SISTEMA DE INFORMACIÓN PARA REALIZAR LA ASIGNACIÓN AUTOMÁTICA DE LOS ACTIVOS DEL FRISCO DISPONIBLES PARA ADMINISTRACIÓN MEDIANTE EL MECANISMO DE DEPÓSITO PROVISIONAL.

El sistema de información se diseñó y se desarrolló tomando como base el conocimiento en la administración de activos que tienen las diferentes áreas, basados en el análisis de riesgos financieros y características propias de los activos tales como los estimados de renta y las áreas para el caso de bienes inmuebles. En relación con las sociedades, las características identificadas atienden a los criterios definidos en las entidades que controlen los diferentes registros, enmarcados en los principios de transparencia, igualdad y oportunidad.


· EJECUTAR EL SISTEMA DE INFORMACIÓN DE ASIGNACIÓN AUTOMÁTICA: Se realiza la asignación automática de los activos del FRISCO a través del sistema desarrollado, el cual, a partir de las características de los activos, busca los depositarios provisionales o liquidadores que cumplan con dichas características y posteriormente de forma aleatoria asigna una persona para llevar a cabo la administración de los activos.

· Con la utilización del sistema de información, el cumplimiento de los procedimientos y la participación de las diferentes instancias incluyendo el área de Control Interno de la sociedad, se realiza el proceso de asignación de Depositarios Provisionales y/o Liquidadores ya sea por solicitud de un proceso de SAE o por la necesidad de acompañamiento a las diligencias de secuestro requeridas por la Fiscalía General de la Nación, el cual finaliza con la formalización de la asignación mediante Acto Administrativo emitido automáticamente.


Elementos que hacen que la experiencia sea innovadora:

· La puesta en funcionamiento de las estrategias y acciones de esta experiencia, es una iniciativa exclusiva de la administración de activos públicos. 

· Se involucra a toda la ciudadanía interesada, personas naturales y jurídicas a nivel nacional que cumplan con los requisitos de idoneidad establecidos por la sociedad.

· Es un nuevo modelo que brinda transparencia, agilidad y confiabilidad en los procesos de gestión de la administración de activos a nivel nacional.

· Es un modelo desarrollado e implementado por empleados y con recursos de la sociedad, lo cual permite realizar ajustes y mejoras tanto en los sistemas de información como en la operatividad de los procesos en aras de la prestación de un mejor servicio y un control efectivo de los depositarios.



2. EFECTOS POSITIVOS Y RESULTADOS DE IMPACTO.

Uno de los objetivos de la Sociedad de Activos Especiales S.A.S. es establecer una adecuada y transparente administración de los bienes del FRISCO de tal manera que la Nación cuente con mayores recursos y sea posible desarrollar las políticas públicas en cuanto a reparación de víctimas y lucha contra el crimen organizado. En consecuencia, la sociedad cuenta con Depositarios Provisionales y Liquidadores idóneos para la administración de los activos.

En este sentido, se presentan los efectos de impacto y los resultados obtenidos:

· Convocatoria abierta 01 de 2015:

La Sociedad de Activos Especiales S.A.S. abrió el día 16 de marzo de 2015 la Convocatoria 01 de 2015 por la cual “Se convoca a las personas naturales o jurídicas, interesadas en formar parte del Registro de Depositarios Provisionales y Liquidadores del Fondo para la Rehabilitación, Inversión Social y  Lucha contra el Crimen Organizado – FRISCO, que en virtud de la Ley 1708 de 2014, es administrado por la Sociedad de Activos Especiales S.A.S., a presentar los documentos en los términos y condiciones allí señalados.”. Dicha convocatoria se publicó en la página web de la Entidad y se realizó divulgación a través de medios de comunicación, la cual tenía previsto el cierre el 15 de Mayo de 2015, fecha que se amplió hasta el 16 de junio de 2015, según aprobación del Comité de Depositarios Provisionales, Mandatarios y Liquidadores, únicamente para las personas Naturales o Jurídicas que a la fecha inicialmente prevista para el cierre (esto es 15 de Mayo de 2015), se encontraban habilitados mediante la asignación de usuario y contraseña en el módulo de la Convocatoria 01 de 2015 y que no habían finalizado el proceso de inscripción.

Una vez realizado el cierre de la convocatoria en el módulo de Registro de Depositarios en la fecha establecida por la sociedad, se presentaron los siguientes resultados:

	Registros de Personas Jurídicas inscritas
	Registros de Personas Naturales inscritas
	Total

	349
	1116
	1465



La Sociedad de Activos Especiales para la verificación del cumplimiento de los requisitos mínimos previstos en la Convocatoria 01 de 2015 conformó el Equipo Evaluador integrado por funcionarios de las áreas Jurídica, Inmuebles, Sociedades y Grupo de Gestión de Depositarios Provisionales y Liquidadores, quienes realizaron la revisión de los requisitos mínimos de los 1465 personas inscritas, de los cuales se rechazaron 981 aspirantes que no culminaron su proceso de registro en las fechas indicadas y quienes automáticamente quedaron descalificados; quedando habilitados para ser evaluados 400, que corresponden a 144 Personas Jurídicas y  256 Personas Naturales los cuales aportaron oportunamente la totalidad de los documentos tanto de manera electrónica como en físico; 43 participantes que culminaron su proceso de registro pero no aportaron físicamente o aportaron de manera extemporánea los documentos físicos, fueron rechazados; dos registros repetidos, que no se toman en cuenta y 39 participantes que corresponden a registros de Depositarios actuales que forman parte de la lista de elegibles de la extinta Dirección Nacional de Estupefacientes y que no se tuvieron en cuenta para efectos de la Convocatoria 01 de 2015.

De los 400 habilitados y una vez efectuadas las evaluaciones, cumplimiento de requisitos mínimos y verificados antecedentes, este último aspecto realizado por parte de la empresa contratada por SAE para verificar la ausencia en los reportes de antecedentes fiscales, disciplinarios y judiciales en bases de datos nacionales o internacionales de los organismos de seguridad y control del Estado, al igual que sanciones profesionales, reportes y calificaciones en centrales de riesgo, inclusión en boletines fiscales y de morosos con el Estado Colombiano, se tiene que 241 aspirantes se rechazan por el incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en los términos de la Convocatoria, por lo que se presentó al Comité de Depositarios Provisionales, Mandatarios y Liquidadores, el listado de las personas que cumplieron con la totalidad de las condiciones y requisitos establecidos en la Convocatoria 01 de 2015, aprobándose 159 participantes conforme se cuenta con la evidencia en cada una de las actas del Comité.

En conclusión, para la Convocatoria 01 de 2015, la conformación del Registro de Depositarios Provisionales y Liquidadores del FRISCO, se resume en 108 personas naturales y 50 personas jurídicas.


· Convocatoria cerrada 02 de 2015:

La Sociedad de Activos Especiales S.A.S. abrió desde el día 7 de Septiembre de 2015 y hasta el 5 de octubre de 2015 la Convocatoria Cerrada 02 de 2015 por la cual se convocó a las personas naturales o jurídicas que actualmente son administradores de activos (bienes Inmuebles y Sociedades) del FRISCO que cumplen satisfactoriamente sus obligaciones y aquellas que se encuentran indicadas en la lista de elegibles contenida en la Resolución No. 836 de 2012 de la Dirección Nacional de Estupefacientes, aclarada por la Resolución DNE No. 216 de 2013, adoptada de manera transitoria por la Sociedad de Activos Especiales S.A.S, mediante Resolución No. 01 de 2014 y que estuvieran interesadas en continuar formando parte del Registro de Depositarios Provisionales y Liquidadores del Fondo para la Rehabilitación, Inversión Social y  Lucha contra el Crimen Organizado – FRISCO, que en virtud de la Ley 1708 de 2014, es administrado por la Sociedad de Activos Especiales S.A.S., a presentar los documentos en los términos y condiciones señalados en el texto de dicha Convocatoria.

Así mismo y teniendo en cuenta que como resultado de la Convocatoria 01 de 2015, se encontró que se presentaron 39 personas que corresponden a registros de Depositarios Provisionales y Liquidadores actuales que forman parte de la lista de elegibles de la extinta Dirección Nacional de Estupefacientes, de lo anterior, los Depositarios Provisionales y/o Liquidadores que quedaron habilitados para participar en la Convocatoria cerrada 02 de 2015 son en total 101, discriminados así:

	Tipo de Registro
	Registros de Personas Jurídicas
	Registros de Personas Naturales
	Total

	Convocatoria 01
	11
	28
	39

	Convocatoria 02
	14
	48
	62

	Total
	25
	76
	101



Resultado de la evaluación de los 101 debidamente inscritos, se rechazan aquellos aspirantes que no continuaron su proceso de registro en las fechas indicadas y quienes quedaron descalificados, teniendo en cuenta los requisitos establecidos en la Convocatoria No. 02 de 2015.

En la Convocatoria 02 de 2015, la conformación del Registro de Depositarios Provisionales y Liquidadores del FRISCO, se resume en 53 personas naturales y 16 personas jurídicas.

Del total de ambas convocatorias, se realiza la clasificación de las personas aprobadas en registro en las categorías de: Depositario Provisional de Inmuebles Urbanos, Depositario Provisional de Inmuebles Rurales, Depositario Provisional de Sociedades y Liquidador.



· [bookmark: _Toc439240016]ASIGNACIÓN AUTOMÁTICA DE DEPOSITARIOS PROVISIONALES Y LIQUIDADORES

En el mes de agosto de 2015 se parametrizó en el sistema de asignación automática de Depositarios Provisionales y Liquidadores los modelos para asignación de Sociedades Activas y Sociedades en Liquidación con las variables de Categoría de Administración, Departamento y Municipio de Cobertura, Categoría de los Depositarios, Actividad económica.

En el mes de octubre de 2015 se parametrizó en el sistema de asignación automática de Depositarios Provisionales y Liquidadores el modelo para asignación de bienes Inmuebles con las variables de Categoría de Administración, Departamento y Municipio de Cobertura, Capacidad de activos, Tipo de bien inmueble, Valor máximo de estimados renta y Calificación de riesgo financiero y Promedio del área de los activos.

Y en el mes de mayo de 2016 se parametrizó en el sistema de asignación automática de Depositarios Provisionales y Liquidadores el modelo para asignación grupal de bienes Inmuebles con las variables del modelo de inmuebles indicado anteriormente.

En este sentido, al corte del mes de agosto de 2016 se presenta el resumen de las asignaciones automáticas realizadas a través del módulo dispuesto para tal fin:

	
	SOCIEDADES EN LIQUIDACIÓN
	SOCIEDADES ACTIVAS
	INMUEBLES
	TOTAL

	ASIGNACIONES
	64
	180
	3502
	3746





3. POSIBILIDAD DE RÉPLICA.

La experiencia propuesta por la Sociedad de Activos Especiales S.A.S., es adaptable y susceptible de replicarla a otras entidades que tengan procesos de selección y asignación de funciones, la cuales estén interesadas en contar con herramientas prácticas y controladas permitiendo la parametrización de las necesidades de las entidades.

Esta iniciativa se encuentra documentada y formalizada mediante la Metodología de Administración del FRISCO y procedimientos internos.

No se requirió un presupuesto de inversión para el desarrollo de la iniciativa teniendo en cuenta que esta fue implementa haciendo uso de los recursos internos. 

Los elementos que se consideran importantes antes de la réplica en otras entidades:

· Contar con lineamientos, elementos y requerimientos claros y precisos en relación con los requisitos para el Registro de la actividad que se requiera desarrollar, así como las variables que sean necesarias para una adecuada e idónea Asignación relacionada con la actividad objeto de registro.

· Contar con personal para el desarrollo de mejoras y nuevas funcionalidades a los sistemas de información que permitan actualizar y automatizar cada vez más actividades del proceso, de tal manera que se reduzcan actividades de tipo manual que afecten la confiabilidad y transparencia del proceso en general y eviten el cumplimiento del objetivo.

· Contar con procesos claramente definidos y documentados que faciliten la evaluación y control de los diferentes entes e instancias de control.



4. SUSTENTABILIDAD EN EL TIEMPO.

Esta experiencia es posible mantenerla o darle sostenibilidad en el tiempo dado que se encuentra documentada, es avalada por las diferentes instancias de la entidad y cuenta con controles en diferentes escenarios y niveles que permiten que el proceso sea transparente.

Lo anterior, permite su continuidad frente a cambios de administración, institucionales y/o lineamientos políticos, dado que se ha demostrado que es un proceso tendiente a ser automatizado evitando actividades manuales y con la posibilidad de incorporarle nuevas actividades y funcionalidades que optimicen la operatividad.

Este modelo de administración de activos es posible mantenerlo en el tiempo toda vez que existe la necesidad por la entrega permanente de activos dentro del proceso de extinción de dominio.



IV. JUSTIFICACIÓN DE LA POSTULACIÓN.

La Sociedad de Activos Especiales S.A.S. quiere con esta iniciativa dar un vuelco al manejo de los recursos del estado a través de un modelo de administración eficiente enmarcado en valores de confiabilidad y transparencia en todas las etapas de su desarrollo e implementación, generando tranquilidad y satisfacción hacia nuestros usuarios y clientes, mediante el desarrollo de prácticas éticas, procedimientos y uso de herramientas tecnológicas que transforman la forma de ver la gestión pública en el país y por ende mejorar la imagen de la entidad en el ámbito nacional e internacional.
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